
N ú m , 8o 3 3 5 

DIARIO DE * ^ 3 K £ BARCELONA, 

Del Martes ai de (&W ¡Jfc Marzo de 1809. 

San Benito Abad , Fundador. — Las Quarenta Horas tstán en la 
Iglesia de religiosas Carmelitas calzadas : se reserva á las seis. 
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S. S. 0 idem. 

K 

Paris 25 de Diciembre de 1808. 

S. M. ha dado los Decretos siguientes. 

En nuestro Campo Imperial de Burgos , ít de Noviembre de 1808. 

IAPOLEON , Emperador de los Franceses y Rey de Italia , Protec­
tor de la Confederación del Rin. 

Considerando que el Orna -jo de Castilla en el exercicio de todas sus 
funciones ha mostrado tanta debilidad como alevosía: 

Que después de haber puDiicado por todo el Reyno las renun -ia-. del 
Rey Carlos IV , y de los Príncipes D. Fernando , D. Car os , D. Fran-
cuco y D. Antonio á la Corona de España , y después de haber reco­
nocido y proclamado nuestros dertchos al Trono , ha tenido la bsxeza 
de declarar á los ojos de la Europa y de la posteridad , que no hibia 
firmado esos diversos actos , sino con resti icciones interiorts y pé fidaSj 
habernos decretado y decretamos lo siguiente. 

ART. I. Los miembros del Cornejo ,de Castilla quedan destituidos 
como ruines , é indignos de ser Magistrados de una nacio.i vaiknte y 
generosa. 

ART II. Los Presidentes y Fhcales , serán detenidos en relimes. 
Los demás miembros de dicho Consejo estarán obligados i quedarse 
en Midr id en su domicilio , baxo pena de ser persiguióos y c s t i r 

gados como traidores. Sin embargo qu.dan exceptuados de la presente 
disposición loe miembros de dicho Consto que no hubier.n firmado la 
deliberación da i-8 de Agosto de i 8 - 3 , tan deshonrosa para la digni­
dad del JVIigistru¿j , como par» el carácter del hombre. 

Se 

'hyíisjfeiJ/iJ *ÍYÍ£J á £) Mi¿i|rl¿J: 
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Se organizará inmediatamente el Tribunal de Casación , creado por el 
título J l , artículo 101 de la Constitución del Reyjio de España. 

Queda abolido el Tribunal de la IitqnrsicioB , por atentatorio i la so­
beranía , y i Ii autoridad civil. Los bienes pert nacientes á la Iaquisi-
cion será:) secuestrados, y reunidos al dominio de L p a ñ a , para servir 
de gira ,!es Reales , y á todos los demás efecto» de la deu­
da púbh a. 

Va mi 'no individuo no podrá poseer mas que una sola encomien­
da. A contar del día pri ñero de Enero , qualquiera individuo que po­
sea varias Encomie/ das á un tiempo , designará la que prefiera conser­
var ; las demás volverán á la disposición del Rey. 

TyAPOLEON , &c. =: Considerando que los Religiosos de las diver­
jas mona ticas en España son sobradamente multiplicados ; y que 
«i un c.erto numero es útil para ayudar á los Ministros del Altar , en 
la administración de los Sacramentos ; la existencia de un numero de ­
masiado considerable es dañosa á la prosperidad del Estado. 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente. 
ART. 1. El numero de Conventos actualmente existente en Espaila 

qu^i/a redueilo á la tercera parte. Esta reducción se executará , reu­
niendo los R-ligiosos de diversos Conventos de una misma Orden en 
•na sola easB. 

AR'¡\ II . A contar de la publicación del presente D.-creto no se 
permitirá admLion alguna al Noviciado ni nligiosa , hasta 
que el número de Religiosos de ambos srxús ba ;a queda.j. , o á 
la tercera parte del ntíuiero de dicbes Religio En i-05.se-
qiiencia y dentro *1 termino de quince días seldrun Kuu, Ls novillos 
de los Coi en que habían sido admitidos 

ART. 111. Todos los Eclesiásticts regulares que querrá.¡ ruiun iar ¡í 
la vida coa; un , y vivir como Eclesiásticos seculares , te^urán libertad 
de s.Uir de sus casas. ^ 

ART. IV. Los Religiosos que renunciara'n á la vida común , confor­
me al arií u!o precedente , serán adn-indos á go«»r de una pensión , cu­
ya quota se fixará á tuzan de su edad : y no podía ser nwnor de tres 
mil rea les , ni ex :• d e ' e l máximum de quatru !es. 

ART. V. De la saina de los bienes de los Conventos qu« se halla-, 
ren suprimidos , en execacion di-1 aiinulo I del prtseme Decreto , se 
eará iiiwi diatamente' la cantidad necesaria , i la pcgcion 
congrua de loi Curas , de modo <jiie el miiumun d t l Uatamiei.ía de 
los curatos ascienda i dos mil q.i otos rea,es. 

ART. VI. Los bienes de ha us suprimidos q> e se hallarán 
disponibles defames de la extrrcion n'.andada eu e! attl :--ndt-iit», 
quedarán reunidas al dominio de España , y empleados , á ai-.ber: 

i ." La mitad de bienes para gaiantia de los Vales ReaJts.. 
y otros efectos de la deuda piíbí, 

La otra mitad para reembolsar á las provincias y ciudades los 
jautos ocasionado* por el niiateujuit t i to de las tropas iiraucesaí , é ¡u-

mt-
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snrfeccionales ; é indemnizar i las Villas y campiñas de los estrago», 
pérdidas de casas y demás danos ocasionados por la guerra. 

A contar desde la publicación del presente Decreto quedan abolido» 
en España los derechos feudales. Queda suprimido todo censo personal, 
todo derecho exclivivo de pesca , almadraba , ú otros derechos de igual 
naturaleza en las costes , ríos y riberas , y todo feudo (bunnnli/J) de 
hornos , molinos y hosterías. Será permitido á qualquiera el dar libre 
salida á su industria , como se conforme á las leyes. 

NAPOLEÓN , &c. = Considerando que «no de los establecimiento» 
qne mas se oponen á la prosperidad de España , es el de las barrera* 
existentes entre las Provincias: 

Habernos decretado y decretamos lo siguiente: 
A contar del dia i.° de Enero próximo quedan suprimidas las bar-< 

reras existentes de provincia á provincia. Las Aduanas serán transporta­
das y establecidas en las fronteras. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

BANDO. 
La Junta de Autoridades y Cla?es , precisada i combinar planes 6 

añedios d- producios con que ocurrir al gasto imperioso de las Tropa» 
Francesas , y llevada de los mas eficaces deseos de aliviar la suerte de 
los muy rece mendables Contribuyentes , adopto* la idea de verificarlo 

¡ante uu repartimiento sobre Casas , j el ansia misma de que en 
este mes disfrutara el Público de las ventajas que se tenían en vista, 
hico que la Junta , sin todo el examen que apetecía , aprobara la com­
binación de es?a clase , que c< n el mas recomendable celo se habia 
.txtendido ; pero sus resulta.» o éxito no ha correspondido á las bené­
ficas intenciones de la J u n t i , de manera que por improporcionados ó 
elevados , no poJri.m roanos los cupos de aumentar la aflicción públ i -
ca , como la penuria en el cobro. 

En nejas tan críticas , y de otra parte apuradas i lo su­
mo , pues quid;' del todo exhausta en caudal la Caxa , ha resuelto 
la Junta que por lo relativo á este mes se haga el pago baxo el pie 
de los señalamientos hechos en el anterior , y de los que quedan loa 
Contribuyentes instruidos , mediante las tsqueías que se les repartieron, 

De consiguiente todo Contribuyente deberá poner para este mes en 
poder del Caxero Don P¡»blo Galcerán y Mota el mismo importe qua 
le cupo en Febrero ultimo , ó lo que falte de él , si es que en cía­
se de pudiente hubiese ya pirrado parte ; en la inteligencia de que es­
te total , d resto , que «desde hoy empezará á recibirse , ha de que ­
dar entregado lo mas tarde el 23 del corriente por lo muy urgente 
del destino , y para evitar las coflseijüenciaa melancólicas que del re­
tardo podrían seguirse. 

Con esto se mirarán como no puei-tas las pocas esquelas que con 
respecto á la contribución por Casas qutdan repartidas. 
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y para qat llegué i noticia de tolos h» rwtáto la Junta qn- se 

hag í publicar y üv.r «I presenta lona 4 23 le M rzo 
r«oo. =GÁL-.;Ef-: , D.n J .wph Ifarli 

Vacia de GtHuian , S de la Real Audiencia. ss Don Franci»-
co Ribas , Escribano de Cámara. 

AVISO. 

Hoy , por disposición del s?ñor Intendente se venderán pn la Real 
A i u i n a , por cuenta de la f! las doce 
<ie la miñan» , una partida de Qjj jcaila y M.rcjrí». 

Libro. 
Breve descripción de la ciudad de 

Jeeewleo y iugiees ctrcuave 
i so est*ba en tiempo de Ci r i . to ni»*-
íro Señor , y de los lugar*) 
ron ilustrados MU su 1' 
algunos 8MMM , con una decía 
d e ias principales dificultades en las 
historias que se tratan muy Qecftsi-
t i i p i ra entender la sagrad i Escritu-

H I I J á est» descripción el 
Plan d Mapi topog.-áfi o cpw le cor--

• .ide , con UH breve reau nen del 
rng 1 en aquesta .santa ciu­

dad francisco Guerrero. St bailará 
en la librería de Piferrer , adminis­
trada por Juan Sellent. 

Venta. 
Au bureau du Journal on y trou-

ve des livret imprimé pour l'euregis-
t reinen t des sotnmes que les Payeurs 
de la guerre comete á M U les 
ciers de i'artillerie et du genie, 1 
misaire des Guerre et autres saos 
troupe. = Dss petit souvenir avec 
étui en niarroqaía , des carnet avec1 

crayon , et sans , quelque livre de re­
gistre du beau papiez grand raisin; 
j lettre, des cachet, goinine elastique 
et crayons. 

Huüazga. 
El sugeto tj 1 perdido un 

W encontró en la b 
•el , a-udirtf á Ja calle de 

S»n Paulo , in.'jirdiai' ai conreof» de 
Religiosas Arrepentidas , caía i>. 
ro 11 j , quarto principal , que se le 
entregará. 

Nodriza. 
Se necesita de una ocdriza para 

criar una criatura recien nacida en la 
casi d< la uiiaiiia nodiix.i ; y podrá 
conferirse al lado del colegio de la 
Merced , en la R»i»bla , primer» 
casa. 

Nota. 
Por olvido iruoluntario en la 

impresión de la relaci.ra del Sr. Ge­
neral Chabran , inserta en el Diario 
de a je r , se ha padecido las Omisio­
nes aigoienlea : pág. 833 en el espa­
ñol , la línea 11 después de la lecha, 
donde dice del r..° Italiano , aña lase 
mandado por e/ Capital Mqnerho, 
y lo mismo ¿1 texto francés ¡ y en la 
pág- ,333 , línea 24 , al texto espa­
ñol añídese .deapúnta^e elogios . co-

tnibien al Capitán' etU can Mr. 
de Qjbe, como lo dice el texto fran­
cés. 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

Bu U Imprenta del Diario, valle de la Faina de San Jurto , aun. 39. 
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